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Fbboios dk Suscuipción

EN LA CAPITAL:
Por un mes, , , 2 pesetas,
Por tres meses . . 5*50 »
Por seis meses . , 10'50 »
Por un año , . , 20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL:
Por an mes. . .2'50 ptai.
Piltres meses . , í'OO >
Bar seis meses , 12'50 >
P’/r un aüe, , , 84<oo ,

fefleroB sueltos, 0^25 pesetas nao

Boletín V Oficial
PBSOIM DS IVUBdéB

de la provincia de Logroño

Les edictos 7 anaaeles eíeltles 7 
Rwflciüares que seau de pare. » v 
tisfaran circo céntimos de peni* 
POB PALABBA, ▼ loB aunados Judi
ciales a razón de tbxs céntimos Jo 
peseta también pob páxxbba; de* 
hiendo Ies Interesados aeroditar a n* 
tes de la publloaclén, 7 per medio 
de la correspondiente carta da pa
go, haber satisfecho su importe o* 
la Depositarla de fondos prorluola* 
les, su cupo requisito no n iRoar- 

taria.
ADVEBTKKOIA

No se aímltlríB, para la laser 
8ioB, comunicaciones que no Toafan 
registradas dal Qoblerno do Pto - 

_____________ ylBcla.
Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atendorén as 

SuserlpcioBos que vengan acompafiadas de su Importe, debiendo hanerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o loba do 
f&eil cobro.
aCMBB—I^B=ggg!^«.j.SRo. , ,,, __ -- - -

Sk publica los Martes, .Jueves H Las leyes obligaran en la Peniasula, Islas adyacentes, Canarias 7 territorios 

Y Sábados H Africa, ¡mistos a la legialación peninsular, a los veinte días de su pro muí
i’ gacló 1, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en quo termina la Inserción do la 
Ley OH la Oaceta. (Artículo ’ del Código civil.)

Presidencia del
Oirectorio Militar

PARTE OFICIAL

81 Majestad el Rey Don Alfoneo 
Xni (^D. g.), 8n Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteaa 
Real el Principe de Asturias a Infan> 
•00 j demás personas de la Augusta 
Real Pandlia, continuáa sin novedad en 
su importante salud. >

(ótecelk» del 3 de Octubre)

segunda categoría u opositores 
aprobados en los ejercicios para 
esta misma clase. En conseccuen- 
cia, se considerarán nulas las de
signaciones que se hagan en fa
vor de individuos que no reunan 
ninguna de estas dos condiciones. 
Igualmente serán nulos los nom
bramientos hechos en favor de 
Secretarios de primera catego
ría.

3 .® Los Gobernadores civi’es 
impondrán a las Corporaciones 
municipales que infrinjan estos 
preceptos, la máxima sanción a 
que les autoriza el artículo 274 
del Estatuto municipal.

4 .® Si al ser declarado nulo

/^elación que se cita

Balazote (Albacete). 
Benidoleig (Alicante). 
Retuerta (Ciudad Real). 
Belmontejo (Cuenca).
Esplús (Huesca).
Brieva de Cameros (Logroño).
Valle de Abdalagís (Málaga). 
Escalante (Santander).
Azaila (Teruel).

{Gaceta del 2 Octubre actual).

O'oti

REAL ORDEN

Estando próximo a expirar el 
plazo reservado por este Minis
terio para remitir a los respecti
vos Ayuntamientos la documen
tación presentada en la Dirección 
general de Administración por 
los individuos que optan al Con
curso general de Secretarías de 
Ayuntamiento de segunda cate
goría, anunciado en la Gaceta 
del día 4 de Agosto último, e in
mediato, por consiguiente, el pla
zo en que lo§ Ayuntamientos res
pectivos han de proceder al nom
bramiento de Secretario, con el 
fin de evitar infracciones legales 
que dieran motivo a la anulación 
de los nombramientos hechos 
contraviniendo prescripciones re- 
g'amentarias, lo que originaría 
honda perturbación que importa 
prevenir con oportunidad,

S. M. el Rey (q. D. g ), se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.* Las Corporaciones muni
cipales a que se refiere el concur
so anunciado en la Gaceta del 
día 4 de Agosto último, deberán 
aguardar para hacer la designa
ción de Secretario a recibir de la 
Dirección general de Adminis
tración la documentación de los 
concursantes que la han presen
tado en ella, entendiéndose que 
será nulo todo nombramiento he
cho antes de acusar recibo a los

un nombramiento de Secretario, 
con arreglo a lo anteriormente 

I prevenido, hubiere transcurrido 
el plazo que a las Corporaciones 

¡ municipales concede el artículo 
i 26 de Reglamento de 23 de Agos

to de 1923, se considerará que el 
Ayuntamiento de que se trate ha 
decaldo en su derecho a proveer 
su Secretaría, conforme a lo dis
puesto en el artículo 28 del mis
mo Cuerpo legal.

5.® Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata inser
ción de esta Real ordt n en el Bo
letín Oficial de la respectiva 
provincia y cuidarán de su más 
exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Octubre de 
1925.

El SabsecretATÍa encargado del Deapacko, 

P. D.,

CALVO SOTELO

Señores Gobernadores de todas 
las provincias de España, ex
cepto Navarra.

respectivos Gobernadores de la 
documentación referida, 
les enviará por conducto
tos.

2.* En cumplimiento

que se 
de és

de lo
que determina el párrafo segun
do del articulo 231 del Estatuto 
municipal, sólo podrán concursar 
las Secretarías a que se refiere 
el apartado anterior, los indivi
duos que sean Secretarios en 
propiedad de Ayuntamientos de

No habiendo dado cumplimien
to ai apartado 4.° de la Real or
den de 1.* de Agosto último, que 
extiende a un mes el plazo de 
cinco días que concede el artícu
lo 23 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, eligiendo Secre
tarios antes de terminar dicho 
plazo los Ayuntamientos que fi
guran en la adjunta relación.

Esta Dirección ha resuelto de
clarar nulos los nombramientos 
hechos y disponer que continúe 
el concurso hasta resolverlo, una 
vez que este Centro haya envia
do a ios respectivos Ayuntamien
tos la documentación de los con
cursantes que en el mismo la han 
presentado.

Madrid, 30 de Septiembre de 
1925.—El Director general, Cal
vo Sotelo.

Gobierno Civil
Junta Provincial de Abastos

Sesión del dia 6 de Ocltibre 
de 1925

Reunidos en el despacho oficial 
del limo, Sr. Gobernador civil, 
los señores Vocales de la Junta 
provincial de Abastos, adopta
ron, por unanimidad, los acuer
dos siguientes:

1 .® Fijar el precio del quintal 
métrico de harina panificable, de 
buena calidad, para el presente 
mes de Octubre en 58‘85 pesetas, 
y el del kilo de pan, en 0‘57'50 
pesetas; entendiéndose precio úni
co, sean los panes de a kilo o de 
a medio.

2 .® Tasar el precio de la leche 
en 0‘60 pesetas el litro y que las 
guías para la salida de ganado 
vacuno, fuera de la provincia, 
sean visadas precisamente por el 
Sr. Gobernador civil Presidente.

3 .“ Vistas las diligencias ins
truidas por el Comandante del 
puesto de la Guardia civil de San 
Asensio, a consecuencia de ven
ta de trigo con infracción del 
Real decreto de 9 de Julio último, 
¡a Junta acordó, en cumplimiento 
de lo preceptuado en dicha sobe
rana Disposición, imponer ai 
comprador de trigo, don Satur
nino Ibeas Núflez, 500 pesetas de 
multa, más la pérdida del 50 por 
100 de la mercancía adquirida, y

4 .* Nombrar Inspector prin
cipal de Abastos a don Martín 
Sáenz Pinillos, con las atribucio
nes que le confiere el Real decre
to de 3 de Noviembee de 1923.

Lo que se hace público por 
medio del Poletín Oficial de la 
provincia para general conoci
miento y cumplimiento, encar
gando muy especialmente a la 
Guardia civil y demás agentes de

vigilancia a mis órdenes, que cui
den tie hacer observar el acuerdo 
referente a la salida de ganado 
vacuno, no consintiéndolo, en 
tanto sus dueños no vayan pro
vistos de guía[expedida por este 
Gobierno civil.

Logroño, 6 de Octubre de 1925, 
El a«b«nuUlcr, 

Ignacio G. de Careaba.

láministraciés de Justicia
Audiencia provincial dç Logroño

EDICTO
2225

Por don Enrique Cavero y do- 
.Ricarda Gómez Vallejo, se 

ha iniciado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución 
del señor Delegado de Hacienda, 
de primero de Septiembre último, 
recaída al revisar el presupuesto 
municipal de Murillo de río Leza 
para el ejercicio económico de 
1924-25. Lo que se hace público 
para conocimiento de los que tu
vieren interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Dado en Logroño, a 5 de Oc
tubre oe 1925.— El Secretario, 
Ignacio S. de Tejada.—V.® B.°: 
El Presidente accidental, Jaime 
Martínez Villar.

Juzgados dey instanda
2233 

Don José Usera Rodríguez, Juez 
de primera instancia del parti
do y ciudad de Logroño.
Hago saber: Que por provi

dencia de esta fecha dictada en 
los auto.s ejecutivos seguidos por 
el Procurador don Rufino Peche 
en nombre de don Juan Esteban 
Muñoz, contra don Victor Car
denal, vecino de San Asensio en 
el partido judicial de Haro, «o- 
bre reclamación y pago de 
1.853‘23 pesetas, se ha acordad® 
sacar a pública subasta el inmue
ble que luego se describe, por 
término de veinte días señalándo
se para que el remate tenga lu
gar simultáneamente en el Juz
gado de primera instancia de 
Haro y en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día seis del 
próximo mes de Noviembre a las 
once en punto de su mañana, ba
jo las condiciones que luego se 
expresarán, y cuyo inmueble fué 
embargado al ejecutado como de 
su propiedad.

SGCB2021
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Finca objeto de la subasta

Una finca cercada de paredes 
con edificio y accesorios, cono
cida por Là Estrella, que d’ 
nombre al término, en cuya su
perficie existen varios olivos, vi
ña y terreno labrantío, regadío y 
Sï’cano, todo ello mide veintisiete 
hectáreas próximamente y linda 
N<'rte, Este y Oeste, caminos ve
cinales; Norte y Sur, camino y 
fincas de los herederos de D. Juan 
Francisco Cardenal, cuya finca 
está sita en término municipal de 
San Asensio, partido judicial de 
Haro; y a los efectos de la subas
ta ha sido tasada en doscientas 
setenta y cinco mil pesetas.

Advertencias

No existen títulos de propiedad 
corriendo a cargo del rematante 
el suplir esta falta; no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo 
pudiendo hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; para tomar 
parte en la subasta deberán los 
Ikitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, 
usa cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor efec
tivo que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cargas

Una hipoteca a favor de don 
Artemio Miguel de la Rosa, para 
responder de ciento ocho mil pe
setas de principal, intereses de 
tres años y diez mil pesetas para 
costas y gastos, según así resul
ta de la certificación del Registro 
de la propiedad, y otra de dieci
seis mil pesetas de principal, in
tereses y quinientas pesetas para 
costas y gastos a favor de íguai 
señor.

Dado en Logroño, a primero 
de Octubre de mil novecientos 
veinticinco. — José Usera.—Por 
su mandato, Angel F, Villamar.

Juagados mwúápales
2237 

Don Ciriaco Bóveda Bueno, Juez 
municipal suplente en ejercicio, 
de esta Ciudad.
Hago saber: Que ,el día vein

tinueve de los corrientes y hora 
de las doce, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por cien
to del avalúo, de los bienes in
muebles que después se dirán, co
mo consecuencia de autos ejecu
tivos de juicio verbal civil pro
movidos por don Angel Moreno 
Redondo, Director Gerente de la 
S. A. «Cerámica Riojana» en es
ta plaza, contra don Sabino Ruiz 
Faces, sobre reclamación de qui
nientas cuarenta y siete pesetas 
con ochenta y seis céntimos, 
siendo aquellos y su tasación los 
siguientes : î

«Parcela edificable situada en | 
esta Ciudad, extramuros lado । 
Sur, término de San Adrián, que j 
forma un rectángulo, cuyos la- j 
dos mayores tienen veinticinco ! 
metros y los menores diez, dando j 
una superficie de doscientos cin- * 
cuenta metros; linda al frente en i

una línea de diez metros, o sea 
al Oeste, camino de San Adrián; 
derecha, espalda e izquierda, o 
sea al Sur, Este y Norte, con 
resto de la finca matriz; entre el 
límite Sur de dicha parcela y las 
edificaciones que en este lado tie
ne la finca matriz, queda una fa
ja de terreno de unos tres metros 
de anchura por veinticinco me
tros de larga o sean setenta y 
cinco metros cuadrados de super
ficie».

«Una casa compuesta de dos 
pisos y planta baja, cuya cons 
trucción se encuentra sin termi
nar, cuyo inmueble que radica en 
la parcela anteriormente reseña
da, contiene en la actualidad un 
tallei mecánico y pieza destinada 
a fábrica de fundición».

Tanto lo edificado como la par
cela y faja de terreno ya mencio
nados, fueron tasados en la suma 
de catorce mil novecientas se
tenta y cinco pesetas.

Prevenciones

Para tomar parte en el acto de | 
la subasta, todo licitador deberá j 
consignar en la mesa del Juzga- í 
do en metálico, el diez por ciento ¡ 
de la tasación deducido el veinti- i
cinco por ciento de la misma. I

No será admisible postura al- I , , u । i j
guna que no cubra las dos terce- j ÿ desempeñaba, la plaza de é- 
ras partes del avalúo, deducción < dico titular de esua .ydla, con e

-^ - - - . . ; sueldo anual de mil quinientas
i pesetas, más ciento cincuenta pe- 
i setas también anuales, como Ins-

hecha de d^cho veinticinco por 
ciento.

No existen títulos de propiedad 
cuyo requisito legal será de cuen
ta del comprador.

Cargas

} La parcela edificable de te- 
’ rreno aparece gravada, según 
j certificación del Registro de la 
I Propiedad del partido, con las 
i cargas siguientes:
Î Gravamen consistente en nna 

hipoteca en favor de don Juan 
Palacios Sanz, establecida en ga
rantía de diez y ocho mil pesetas 
de capital, tres mil doscientas

I cuarenta de intereses y cuatro 
I mil pesetas para costas y gastos. 
I Ctn una anotación preventiva 
I de embargo, letra A. en favor 
{ de don Angel Moreno Redondo,

como Director Gerente de la 
S. A. «Cerámica Riojana» por 
novecientas sesenta pesetas 
ochenta y siete céntimos de prin
cipal, más doscientas cincuenta 
pesetas calculadas para costas y 
gastos.

Por ú’timo anotación preventi
va de embargo para cubrir las 
responsabilidades que dimanan 
del juicio verbal civil menciona
do al principio de este edicto.

Las anteriores cargas como ya 
queda consignado, son apl.cables 
a la parcela y faja de terreno 
descriptas, siéndolo así mismo la 
casa embargada en construc
ción que en unión con dicho.s te
rrenos responderán a cubrir los 
pagos expresados.

D^do en Logroño, a primero 
de Octubre de mil novecientos 
veinticinco.—Ciriaco Bóveda.— 
P. S. M , el Secretario P. H., Je
sús Inchaurralde.

Mminhtra^ióa ílúnic’psl
CORNAGO

2215 
Por dimisión voluntaria, moti

vada en la salud del que la des
empeñaba, se halla vacante y se 
anuncia a segundo concurso, la 
titulai de Farmacia de esta villa, 
con la dotación ,anual de mil pe
setas, pagadas por trimestres 
vencidos, por residencia, servi
cios y por la asistencia de una a 
sesenta familias pobres.

Además el Farmacéutico agra
ciado podrá contratar con los 
demás vecinos en número de 
unos trescientos cincuenta, su al
dea de Valdeperillo, que la com
ponen sesenta, y Villari jo, pue
blo de la provincia de Soria, con 
otros setenta vecinos.

Las solicitudes se presentarán 
ante el señor Alcalde con la do
cumentación de sus méritos en el 
plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de 11 pro
vincia, acompañadas de la copia 
del título correspondiente.

Cornago,2 de Octubre de 1925, 
—El Alcalde, Julián

El Inspector 
de Sanidad, Doctor 
Bueno.

Pastor.— 
principal 
Cañadas

ALESANCO
2230

Vacante por dimisión del que

pector municipal de Sanidad, se 
abre concurso para su provisión, 
por espacio de quince días, a 
contar del en que aparezca inser
to el presante anuncio en el Bo- Î 
LETÍN Oficial de esta provincia, j 
plazo durante el cual los aspiran- | 
tes a dicha plaza pueden dirigir j 
a esta Alcaldía las solicitudes co- | 
rrespondientes. î

Aíesanco, 1 de Octubre 1925. 
—El Alcalde, Domingo Puente. 
—V.® B.°: El Inspector pral. de 
Sanidad, Dr. Cañadas Bueno.

VILLALBA DE RIOJA
2234

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, se anuncia 
vacante la plaza de Alguacil mu
nicipal del Ayuntamiento de esta 
villa, con el haber anual de 130 
pesetas cobradas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante 
el señor Alcalde que suscribe en 
el término de 15 días a contar de 
la fecha del anuncio.

Villalba de Rioja, 5 de Octu
bre de 1925. — El Alcalde. — 
P. S. M. el Secretario, Jacinto 
Fernández.

{ SOTO DE CAMEROS
I 2208

El Patronato de las Escuelas 
Pías de Soto de Cameros, cum
pliendo el acuerdo de 24 de No- 

; viembre de mil novecientos diez 
i y nueve, para incoar expediente 
! de creación de dos escuelas na

cionales , anuncia vacante una 
plaza de Maestro auxiliar, a la 
que acudirán los niños de ambos 
sexos, desde la edad de cinco 

; años hasta la que se convenga 
con los señores Maestros nacio
nales; dicha plaza será cubierta

j por Maestro con título profesío- 
! nal o certificado de haber hecho

el depósito para el mismo.
El haber asignado es de dos 

mil pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos de es
te Patronato, disfrutando a la vez 
de casa-habitación en el mismo 
edificio. Las solicitudes se diri
girán al Sr. Alcalde Presidente 
del mismo, en el término de quin
ce días, a contar desde, la fecha 
de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Soto de Cameros, 28 de Sep
tiembre de 1925,—El Alcalde Pre
sidente, Tomás Domínguez.

HARO
2223

Vacante de Inspector de Higie
ne Pecuaria

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia, en sesión del día 30 de 
Septiembre próximo pasado, 
acordó de conformidad con lo 
prevenido por el artículo 94 del 
Reglamento de empleados muni
cipales de 23 de Agosto de 1924, 
en relación con el 247 del Estatu
to municipal, sacar a concurso ¡a 
plaza de Inspector de Higiene pe
cuaria con el haber anual de no
vecientas treinta y siete pf’sete s 
y cincuenta céntimos (937*50).

Para optar al concurso, es in
dispensable: Ser español, mayor 
de edad y la presentación del títu
lo profesional o testimonio notíi- 
rial del mismo.

Las solicitudes se dirigirán a 
esta Alcaldía presidencia, en pa
pel sellado o debidamente reinte
grado, acompañándola cédula 
personal del interesado.

El plazo de presentación 
instancias se empezará a contar 
desde la inserción de este anun 
ció en el Boletín Ofiual de I x 
provincia, durante treinta días 
naturales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Haro, 2 de Octubre de 1925.— 
El Alcalde, Enrique ügalde.

Apéndice al Amlllaramiento

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento para los rep’^rtos d con
tribución del año 1926 27, todos 
los contribuyentes de los pueblos 
que a continuación se expresan 
que hayan sufrido variación en 
sus riquezas, presentarán las al
tas y bajas correspondientes en 
forma legal en las Secretarías de 
sus propios Ayuntamientos.

PUEBLOS

Santurde.

j En las Secretarías de los Ayi n- 
I tamientos que a continuación se 

expresan, se hallan de manifiesto
j al público los documentos que se 
- detallan:
, Santa Eulalia Bajera.—Apén

dice alamillaramiento; relación de 
altas y bajas de edificios y sola
res, y recuento de la ganadería.
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Navajùn. —Repartimiento ge- 
aérai de utilidades del presupues
to municipal ordinario del co- 
rriente año económico,

Lardero. — Repartimiento ge
neral de utilidades para el año de 
1924-25.

Hormilla.—Apéndice a los re
partimientos de la contribución 
por todos conceptos, así como el 
recuento de ganadería.

Pradejón.—Repartimiento ge
neral de utilidades para el ejer
cicio corriente.

Baños de Rioja.—Cuentas mu
nicipales para 1924-25.

MMWWW■ I

Los Ayuntamientos que a con
tinuación se detallan, cumpliendo 
lo prevenido en el articulo 489 
del vigente Estatuto municipal, 
han procedido a la designación 
de sus Vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de Eva
luación de Utilidades del Repar
timiento General para 1925-26, y 
cuyos nombramientos son como 
sigue:

ALBERITE
Parte Peal

Don Cipriano Moros Mazo.
Don Vicente Menchaca Moreda 
Don Francisco y don Felipe Pon- 

ce de León
Don Zacarias Garda y García 
Un Representante del Sindicato 

Agricola Católico
Parte personal

Parroquia única de San Martin. 
Don Primo Aragón Tormo, Cu

ra párroco
Don Felipe Mozún, primer con- i 

tribuyente por rústica | 
Don Gerardo Miguel Samaniego, 

ídem ídem por urbana 
Don Segundo Salinas Arce, ídem i 

ídem por industrial

LKZA DE RIO LEZA
Parte Peal

Don Eusebio Santos Diez, mayor 
contribuyente pór urbana.

Don Cándido Sáenz Pérez, ídem 
por rústica.

Don Roque Sáenz Blasco, por 
mayor cuota en el repartimien- 
tó.

Don Manuel Zaldívar, ídem por 
industrial.

Don Salustíano Ruiz Clavijo y 
don José Ruiz Clavijo, ídem 
por rústica (forasteros).

Parte personal
Don Hermenegildo Pérez, Cura ! 

de esta Parroquia. I
Don Pablo Sáenz Nicolás, por ri

queza urbana.
Don Pablo Blasco Sanz, por rús

tica.
Don José Martínez, por mayor 

cuota en el repartimiento.

VILLALBA DE RIOJA
Parte real

Don Román Arce Mayor.
Don Alejandro Muga Urbina. 
Don Eulogio Dulanto Silanes 

(forastero). '
Don Gerardo Fernández Urbina.

Parte personal
Den Felipe Suso Calleja, Cura 

párroco.
Don Carlos Ramírez Montoya. 
Don Felipe Fernández Urbina.

NALDA
Parte Peal

Don Lauro Ibáñez Fonseca.
Don Ramón Villena Rico.
Don Sartiago Rico Zorzano.
Don Amós Aguirre Agudo,

Parte personal
Parroquia única.

Don Santiago Garrido Antoñan- 
zas.

Don Pedro Ruiz Viguera.
Don Emilio Zorzano Gil.
Don Segundo Viguera Pérez.

BADARAN
Parte real

Don Juan José García Escudero, 
Don Juan Arambarri Manzanars. 
Don Enrique Gil Avalle UUoa. 
Don Baldomero Moreno Mazo. 
La persona que designe el Sindi

cato A. C.
Parte personal
Parroquia única.

Don Gregorio Martínez Berbe- 
rana. Cura párroco.

Don Eusebio Martínez Moreno. 
Don Agapito Martínez Sama.
Don Benito Vargas Alonso.

CLAVIJO
Parte real

Don Gabriel Gutiérrez Zorzano. 
Don José Cabezón García.
Dom Eugenio Esteban Ruiz (fo

rastero).
Don Gabriel Gutiérrez Martinez. 
Don Hermenegildo Gutiérrez 

Martínez, Representante del 
Sindicato A. C.

Parte personal
Don Arturo Elosúa Cereceda, 

Cura ecónomo.
Don José Muro Ascacíbar. 
Don Florencio Dominguez Mon
talvo.

VILLARROYA
Parte real

Don Jorge Jiménez Jiménez. 
Don Tiburcio Pérez Martínez. 
Don Gabino Fernández (foras

tero).
Don Luis Calvo Calvo.

Parte personal
Parroquia única.

Don Dámaso Bozal García, Cu
ra párroco,

Don Bartolomé Martinez Jimé
nez.

Don Santiago Pérez Blázquez.

PRADEJON
Parte real

Don Francisco Fernández Ez- 
querro.

Don Lino Velasco Ezquerro.
Don Santiago Martínez de Uba- 

go
Don José Fernández Ezquerro.

Parte personal
Don Juan Luis de Gregorio, Cu

ra párroco.
Don Dámaso Preciado Ezquerro.
Don Santiago Serrano León. 
Don Pablo Ezquerro Mangado.

FONCEA
! Parte real
í Don Marcelino Gómez Medina. 

Don Victoriano Hernáez Ruiz. 
Don Carlos Goizar (foraster^.

¡ Don Gregorio Catediano Fer- 
I nández.

Don Dámaso Carro Gómez, Re
presentante del Sindicato C,

Parte personal
Don Juan de Benito Corral, Cu

ra ecónomo.
Don Florentino Arnáiz Canto. 
Don Zacarías Salazar Hernani.
Don Valeriano Gutiérrez de Ro

zas Medina.

BANOS DE RIO TOBIA
I Parte real
I Don Pedro Loza Tobía.

Don Aurelio Garnica Bobadilla. 
Don Eulogio Alonso Martínez, 
Don Alberto Garnica Bobadilla. 
Don Eleuterio Martínez Campo, 

designado per el Sindicato A.
Parte personal

Don Nicolás Pérez Rodrigo, Cu- 
j ra párroco.
j Don Juan José Alonso Grijalba.
I Don José Martínez Campo.
i Don Lino Uruñuela Campo.

i LUEZAS
i

Parte real
í Don Pedro Sáenz Reinares.
I Doña RomualdaTerrobaLázaro.
? Don José Diez Terroba (foraste-
I ro).
j Parte personal
{ Don Bernardo Lejárraga Ceni-
í ceros. Cura párroco.
l .Don Eduardo Terroba Sáenz y
i don Sebastián Terroba Lázar ,,

I
í Depósito de Caballos ssmenta- 
{ les de la quinta sona pecuaria.

I 2231
f Próxima la fecha en qué este 

Depósito ha de formalizar la 
i propuesta de paradas provisio- 
f nales para 1926, se publica por 
Î este anuncio, para que los Ayun- 
! tamientos o Juntas de Ganaderos 
• que deseen establecer paradas o 
’ la continuidad de las mismas, lo 

soliciten por medio de oficio de 
mi autoridad, a la brevedad posi
ble, exigiéndose para su conce- 

■ sión las condiciones siguientes:
Primera . — Cuadras amplias, 

I ventiladas y separados los se
mentales por jaulas o vallas.

Segunda.—Patio de cubrición 
I amplio y adecuado.
i Tercera. — Alojamiento para 
) el jefe de la parada 3 individuos 
¡ de la misma.
Î Cuarta.— Asistencia facultati- 
i’ va gratuiti para el personal y 
! ganado, asi como Ips medicamen- 
Î tos necesarios y berra e, facili- 
' tando el Depósito Jas herraduras 
: y clavos.

Quinta.—Reconocimiento dia
rio por el Veterinario a las ye
guas que se presenten, el cual ha 
de cobrar de los ganaderos y por 
una sola vez por cada yegua re- 

‘ conocida, CINCO pesetas.

Sexta.—El suministro de ra
ciones de pienso será satisfecho 
por este Establecimiento; las de 
pan, carbón y petróleo lo serán 
con cargo al Cuerpo de In ten- 

I dencia. Dichas raciones de pien
so las facilitarán los Municipios 
y serán satisfechas a precio del 
Boletín Oficial con el P20 por 
100 de descuento de pagos del 
Estado.

El servicio de monta es gra
tuito.

Los conductores de yeguas de
berán ir provistos del certificado 
de sanidad con reseña de la ye
gua, expedido en el pueblo de su 
residencia.

Zaragoza, 5 de Octubre de 
11925. — El Comandante primer 

Jefe accidental.

j------------------------ -- ........ ... ■"

i Comisión gestora del Hospital Al- 
I litar de Logrofto

¡ 2221 
Debiendo adquirirse en compra 

directa, para las atenciones del 
Hospital Militar de esta plaza, 
durante el próximo mes de No- 
viemb**e, los artículos abajo ex- 

S presados, se hace público por es
te anuncio para que los que lo 

t deseen, presenten sus ofertas en 
i sobre cerrado dirigido al Exemo. 
j Sr. General Presidente en la Se- 
! cretaria (Prrque de Inte* dencia), 

hasta el 20 del actual inclusive, 
! advirtiéndose que el importe de 

este anuncio será cargo a los ad
judicatarios a prorrateo.

J At ticulos y cantidades que se

j necesitan:

¡ Carbón de cok, 40 quintales mé-
I tríeos.
j Id. de hulla, 7 id.
j Garbanzos, tocino, cebollas, 
[ coliflor, carne de vaca para el 
' cocido y bistefe, hueso de carne, 
I sesos de carnero, riñones, man- 

teca de cerdo, merluza, bizco
chos, jamón limpio, gallinas, hue
vos, leche de vacas, vino común

! y de Jerez y lejía «La Aragone- 
sa».

I (De estos artículos lo que se 
! necesite).
j Logroño, 3 de Octubre de 1925. 
y — El Comandante Secretario ,

■ Rafael Cordón.
í 
{

/■

; 2188
Se desea eonocer el paradero 

’ de Dionisio Julián, cómico, de 
Albelda, para que se presente 
por asunto de quintas. 4
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Administración de RENTAS PüBLieAS de la Provincia de Logroño
Décimaiiuinta relación de las eoUoitndes recibidas en esta Oficina durante el raes de MAYO último, interesands la posesión de terrenos roturados que se publica en virtud de lo dispuesto en el apartado 

3.®, artículo 6.* del Reglamento para la ejecución del Real decreto da l.® de Diciembre de 1923.

Imp. Provincial

NOMBRE
DEL 80U0ITA»TE

PUEBLO

TÚRMUTO DOXDl 
BADICÀ

PARAJE EN QUE SE
D HALLA

OABIDA DECLARADA LINDEROS

<o 
S' 
O

P» O 
ST 
g

Esteban García 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo

Pedro Fernández 
El mismo

NavajCin 
Idem 
Id¿m 
Idem 
Idem 
Idem

Preseinosa
Idem 

Hombría 
Pirillas 
Peña del tocino 
Era empedrada

22 celemines
14 id.
20 id.
16 id.
48 id.
6 id.

Guillermo Ruiz; Sur, Filomena Llórente; Este, camino, y Oeste, Tiburcio Ruiz.
Norte, Tiburcio Ruiz; Este y Sur, monte, y Oeste, Filomena Llórente.
Norte, barranco; Sur, camino; Este, Jorge Ruiz, y Oeste, Simeón Ruiz.
Norte, Manuel García; Sur y Este, Eugenio Sáenz, y Oeste, Guillermo Ruiz.
Norte, Sur y Oeste, monte, y Este, barranco.
Norte, Sur y Este, monte, y Oeste, limite de Cigudosa,El mismo Idem Idem 6 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte. ’ telEl mismo Idem Plano del cerrillo del C. 18 id. Norte, idem ídem.

El mismo Idtra Alto del Pelado 18 id. Norte, ídem ídem. I- 
oqEl mismo Idem Idem 18 id. Norte, Sur y Este, monte, y Oeste, muga de Cigudosa.El mismo Idem Canterillas 2 sendas 18 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte. P 
BEl mismo Idem Barranco malo 12 id. Norte, Sur y Este, monte, y Oeste, barranco. O

El mismo Idem Hombría 6 Id. Norte, ídem idefn ídem.
El mismo Idem La Cruz 12 id. Norte, ídem ídem idem. 05

El mismo Idem Las cuevas 12 id. Norte, Sur y Este, monte, y Oeste, Faustino Fernández. œ
El mismo Idem Plano de las cuevas 17 id. Norte, ídem ídem ídem. QQ

El mismo Idem Solana del Cajo 6 id. Norte, camino real; Sur y Este, monte, y Oeste, barranco. e+-

Felipe Diez León Idem Alto de la dehesa 36 id. Norte, Este y Oeste, monte, y Sur, Jacinto Soria. 
Norte, Sur y Oeste, monte, y Este camino.El mismo Idem Las dos sendas 36 id. CJ

_ El mismo Id’m El Pelado 18 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte. QQ

Pedro A mansa Calvo Id m Las yeseras 18 id. Norte y Oeste, monte; Sur, límite de Cigudosa, y Este, camino. ® 
tí

El mismo Idem Idem 24 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte. œ
El mismo Idem Idem 18 id. Norte, ídem ídem
Ei mismo Idem Idem 18 id. Norte, ídem idem PuEl mismo Idem Cuesta de las yeseras 18 id. Norte, idem ídem B»
El mismo Idem Peña del cuervo 18 id. Norte, ídem idem O 

SB

El mismo Idem Las Pilillas 12 id. Norte y Oeste, monte; Sur y Este, Manuel García. O

Felipe Ruiz Diez Idem Solana los romerales 14 id. Norte, Gregorio Sáenz; Sur y Este, barranco, y Oeste, Justo Sáenz. O
El mismo Idem Idem 6 id. Norte y Oeste, monte; Sur, Justa Sáenz, y Este, Tiburcio Ruiz. P
El mismo Idem Hombría ios cortados 18 id. Norte, barranco; Este y Oeste, monte, y Sur límite de Cigudosa.El mismo Idem Idem 72 id. Norte, Este y Oeste, monte, y Sur, barranco.El mismo leem Pefiacarpia 6 id. Norte, barranco; Sur, camino; Este y Oeste, monteJacinto Ruiz Ruiz Idem Los agudos 18 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte.El mismo Idem Calderones 12 id. Norte, ídem ídem B
El mismo Idem Los encañados 4 id. Norte, Sur y Oeste, monte, y Este, Víctor Ruiz. 3El mismo Idem Idem 4 id. Norte, Sur y Este, monte, v Oeste. Fausto Bavo. CD

El mismo Idem Idem 15 id, iNorte, Sur, Este y Oeste, monte.
36 id. ¡Norte y Sur, monte: Este v Oeste. Fausto Bavo.

•xs
El mismo Idem Idem cr KEl mismo Idem Los portillos 4 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte. œA^pito Ruiz Sáenz Idem Pedregal 24 id. Norte, Este y Oeste, monte; Sur, Simeón Ruiz. CS I-..

ns 
3.

El mismo 
El mismo

Idem 
Idem

Las cabezas
Cabezas o barranco m.

12 id.
12 id. Norte, Cerrillo Bermejo; Sur, camino, y Oeste, límite de Cigudosa. 

Norte, Felipe Diez; Sur, Este y Oeste, monte.El mismo Idem Yeseras 18 id. Norte, Sur, Este y Oeste, monte. -«1
El mismo Idem La lleca 12 id. Norte, ídem ídem CX4

El mismo 
El mismo 

Luciano Rioja 
E’ ni’emn

Idem 
Idem 

Villalobar 
Idem

Valdecañete 
Los Siniestos 
Pilalengua 
La yaia

5 id.
12 id.
Una fanega
18 celemines______ _____ [

Morte, ídem idem
Morte, idem ídem
Morte, Cecilio Rioja; Sur, Antonio Murillo; Este y Oeste, Valladares.
Morte. Saturnine Mq-^z^r»ares; Sur, Sf»vero Martinez; E^te, río Glera, y Oeste, Daniel^Garcia________

SD 
CO

Logroño, 20 de Agosto de 1925.—El Administrador de Rentas públicas.—  Nieanor Horero.
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